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spcnrteRÍ¿ oE LAs MUJERES

coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA pARfrDA pRESUpuEsrAL EsPEcíFtcA 12ll
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRErARh DE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA secnetlnh", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARAoBAR. astsTlDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo, DrREcroR EJEcunvo DE ADMtNtsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. cARctA GoNzALEz AR¡A DEL prLAR A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoittNARÁ "LA
pREsTADoRA', AL TENoR oE LAS StGUtENTES oEcLARAcloNEs Y clÁusuLAsi

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SECRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL oE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURÍDICA y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENfRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES |NTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLIcA oE LA ctuDAo DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsITUctóN poLfncA DE Los EsrADos uNtDos
MEXTCANOS: ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLIT|CA DE LA CTUDAD OE MÉXrCOi 1,4,5,7, ',11. 12, 13 Y
i4 DE LA LEy oRGANTcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MExtco.

t.2 ouE LA SECRETARíA Es UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA oE LA ADMtNtsrpActóN PúBLlcA CENTRAL|ZADA oE LA cluDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo otspuEsTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLrtlcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco;
2,3, i1 FRAccróN r. 14, 16 FRAcctóN x , rB,37 DE tA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEculvo y DE LAAoMrNrsrRActóN pÚBLtcA DE
tA ctuDAD oE MÉxtco y t, 2, 3, 7 FRAcctóN xr y 20, oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxrco.

r.3 euE tNGRtD AURoRA coMEz SARAC|BAR, EN su cARÁcrER DE Ttrur-AR oE LA SECRETARTA DE t-AS MUJERES. ACRED|TA su
PERSoNALTDAo JURfDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuoAo DE MÉxrco, MANTFESTANDo ouE cuENfA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtcrENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE cotfrRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos. EN
TÉRMlNos DE Lo otspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA AoMtNtsrMctóN oEL poDER
EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v DE r.A LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE tA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 't.4.i, i.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019. NoRMAT|VIDAD EN
MATERTA DE ADMtNlsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENoTAS, UN¡DADES ADMtNtsrRATtvAS. UNIDADES
ADMlNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEoERAL, ASf coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA tA AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAs DE coNTRATActóN
oE PRESTADoRES oE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL EspEclF¡cA t21t "HoNoRARtos AS|M|LABLES A
SAI.ARIOS',

1.4 ouE JAVTER RooRlcuEz BELLo, EN su cARÁcrER oE DtREcfoR EJEcurvo oE ADMtNrsrRActóN y FTNANZAS EN LA sEcRETARtA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtDAD EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA t6 DE ABRTL oEL 2020, ExpEotDo
POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
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FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
D|SPUESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MÉx|co; Y EN EL NUMERAL 1.4.I Y 1.4.2. oE LAS CIRCUI.AR UNo 20I9, NoRMATIVIDAD
EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCTAS, UN|DADES AoMtNtsrRATrvAs, UN|DADES ,
ADMINISTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATlvo, óRGANos DEScoNcENTRAoos y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAc¡óN
PúBLtcA DEL DlsrRrro FEoERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BPJO EL PROCEDIM¡ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENÍO EN LO
DtsPUEsro PoR Los ARTfcuLos 27 rNclso "c" y 54. FRAcctóN x[ DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/F|S2O4¡|/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO pOR LA SECRETARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GOBIERNo DE TA CIUDAD DE MExIco, sE AUToRIZÓ A LA SECRETARíA oE LAS iIUJERES, EL
PRoGRAMA oE coNTpATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEstoNALES, DEL, EJERctcto FlscAL 2o2o DE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREV¡sro EN EL ART[cuLo NovENo, DEctfúo y DEct o pRtuERo oE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRlzActóN DE PRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pREsTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A rA pARTtDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 121,1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

1.7 QUE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE 2s93/2019 DÉ FECHA 26 DE DtcIE BRE DE 20t9, EMtIDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS. LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrctENctA pREsupuESTAL EN LA PARTIDA l2tl "HoNoRARtos
ASIi'ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CúUSULA SEGUNDA,

L8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE tA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA PRESTADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE AooutstctoNES PARA EL DtsrRtTo FEDERAL.

¡.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE Los SERVIoIoS oBJETo DEL PRESEI.TTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

l.'t0

Página 1de 4
\+C



§h":,?Btr|:,iá,'.:
37o .,,."-¡ov¡oo.¡vo.D.r.cHor

o

Folio No.17030678.1

SECBETA.aIA DE T,a's MUJERES

\
t-

§
\

II. OECLARA -LA PRESTADORA"

.l euE ES UNA PERSoNA FIsrcA, coN cApActDAD JURID|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtc.ARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y orspoNE DE LA oRGANtzActóN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
ExpERtENcrA suFtctENTE PARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL PRoGRAMA PA.RA EL ouE sE LE EsfA coNTRAfANDo. Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRÁ coN cÉouLA .

II.2 QUE ES OE NACIONALIOAO . OE EOAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACÍA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR

II.3 QUE SU REG¡STRO FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDUTA FISCAL EXPEDIDA A
su FAvoR poR  DE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTARTA.  coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGlsrRo DE
PoBtActóN Es 

Í.¿ ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN LA LEy oE RESPoNSAB|LTDADES AoMrNrsrRATtvAS oE LA ctuDAD DE MÉxrco, ASi
coMo EL No ENooNTRARSE tNHAB|LtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA, EXHIBtENDo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGtsrRo DE tNHABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE tA
cIUDAo DE MÉx|co, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEÑAR tA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE B'\'O PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENÍO DE LAS
oBLtGActoNEs FtscALES ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos I y i5 DEL cóDtco FrscAL DE LA ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEo|Do EN Los LtNEAMIENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGFAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

1.6 euE ES su voLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtoos poR'LA SECRETAR¡a'y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNotctoNES euE EN EL sE ESTtputAN.

[.2 euE TTENE su DoMtcllto EN  MtsMo euE SEñALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III, AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON tAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

xl

pRlmERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" ENCoMTENDA A "LA pREsfAooRA". LA REALtzAcróN oE Los sERvlctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

ftuJERES euE vtvEN EN struactóN oE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcUDEN A LAs AGENcIAS oEL MtNtsrERto PúBLtco
(DEScoNcENTRADAs y EN ALGUNAs EspEctALtzADAs), BRTNDANDo ASESoRiA y oRtENTActóN JURíDtcA GRATUITA EN MATERTA
ie¡lL y otus, ¡sfco o tNFoRitAclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURíotcAs ouE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo
aDEfúAs tNFoR ActóN soBRE sERvtctos DE AtENc¡óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNo IA y EMPoDERA¡ ENTo, u orRos
sERvtctos y rRA trEs euE SEAN opctoNEs ENCAMrNAoas A soLUcroNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRiA
JURIDICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL UINISfERIAL QUE CoRRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS fiiUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN oE Jusrcra.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORITIATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ¡IONÍO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETAR[A" A "LA PRESTADoRA" sERA DE ¡ 4r,8rz.oo (CUARENTA y uN MrL ocHoctENTos DtEctstETE PEsos
oo/loo fí.N.), MENos LAS RETENctoNEs. ouE 'LA SECRETARIA" TENGA oBLrGAcróN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETAR|A" sE oBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtput-ADo EN LA cLAusutA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AclvtDADEs, stEMpRE y cuANoo sE ESTE
cuMpLrENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERvrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETAR¡A" PAGARA A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) Dhs HABILES ouE slcAN A LA coNclusróN D- LAS AcrvrDADES. LÁs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENfE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE REctBA "LA pREsrADoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DrcHAs CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REoUERTMTENTo oE'LA SECRETARíA", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA I.A FECHA EN
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OUINÍA. OBLIGACIONES OE 'LA PRESIADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrcroNES ESTABLEC|DoS EN EL MlsMo Y QUE DlcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A sATISFAccIÓN DE "LA SECRETARÍA", ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDlco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A 'LA SECRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL DE rAS ACIVIDADES REALIZADAS EN cuMPLlMlENro oEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. cEsIÓN oE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA. SE OBLIGA A No CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGActoNES oERtvADos DE ESTE coNfpATo, coN ExcEpctóN oE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvlctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAclóN
ExpREsA y poR EscRtro DE "LA sEcREraRfA".

sÉpTlfuA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pRESTADoRA" , ¡
CoNVIENE oUE No PoDRA oIVULGAR PoR MEoIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS-:
REFERtoos pRoDucros, DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRtzACtóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA sEcREfARiA". \".'l
ocrAVA. DE LA vERtFtcAcÉN DE LA CAL|DAD DE Los sERvlctos. 'LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR t-A CAL|DAD
DE Los sERvrctos PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtoAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, 'LA SECRETARÍA', pRocEDERA A.
ApLtcAR LAs PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESCINDIRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRAfo o ExrctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESfADORA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMrENTo cAUSE A 'LA sEcnemnh".

ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTToAoES A DtspostclóN DE 'LA SEGRETARÍA", Lo ANTERIoR DE coNFoRMlDAo coN Lo
pREVrsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuaRTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A rNtctAR Los sERvtclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE coNTRATo, EL Dh ol DE ABRIL DE 2020 Y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

'LA SEcRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN AoMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARíA" opfA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtGAoo A PAGAR oAños y
PER'UICIOS.

PARA EL cAso DE QUE pRocEoA LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, EsrA sE rNrcrARA oENTRo DE Los s (ctNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉclmA PRI ERA. NUL|oAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE -LA pREsrADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE t s ctRcuNSTA
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, v, Ix, x. xII Y xv DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE AooUISIcIoNES PARA EL DISTRITo
FEoERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTEsts pREVtsrAs EN EL ARTICULo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

oÉcl A SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARla" pooRÁ suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITo A.LA PRESTADoRA" coN QUINcE oiAs NATURALES oE ANÍELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MolvARoN DrcHA suspENstóN.

oÉctMA TERCERA. TERi NActóN ANTrcrpaDA. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERM|NAoA
ANTtcIPAoAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FtcADAs o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA cIUoAo oE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA ctuoAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARA CON SER COMUNICAOO POR ESCRITO A'LA
PRESrADoRA", coN 15 Dhs HABTLES pREVros A LA DETERMTNAdóN RESpEcrrvA. "LAS pARTEs", coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
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NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pREsrACróN DEL sERvrcro o EN
cuAlourERA DE LAS coND¡croNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtCARA UNA PENA coM/ENc¡oNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DfA, A PARTTR oE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsfRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRIfO FEDERAL.

DÉcrMA. REsclStóN ADiflNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNotR
ADMTNISTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD oE RESoLUctóN JUDrclAL, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALourER ESTtpuLActóN Aeul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóDlco ctvtL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGTAMENTO,
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ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A I.AS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcttutA cuARTA. cAUsAs DE suspENstóN o rER¡lNActóN oEL coNTRATo poR rNcu pLrrrIENTo DE oBLtcActoNEs FtscaLEs. oE
coNFoRMtoAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos 8 y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExlco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDAoES FrscALEs DETECTEN t-A FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE OE "LA PRESTADORA.. EN ESTE CASO "LA SECREÍARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
crRcuNSTANctA coN EL osJETo DE euE EN uN prÁzo No MAyoR DE ctNco Dhs NAfURALES coNTADos A pARTtR DE otcHA
NorFrcAcróN DE DEBroo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcloNES FtscALEs. srLA PRESTADoRA' HrcrERE cASo oMtso DE LA
NofrFrcAcróN ANfEs REFER|DA. No DANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLlGAcroNEs FrscALEs ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL. EN EL pt^zo EsrABLEctDo. "LA SECRETARíA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DEcr A ourNTA. MoDrFrcAcróN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoorFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susTlTuyA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy oE
ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANoo ASI Lo coNstDERE NEcESARto "LA SECRETAR|A".

DÉctüA sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsrADoRA" T|ENE pLENo coNoctMlENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIo oEL EsTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo 'B" DEL ARTfcULo 123 DE TA coNsfITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE I.AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NAfURALEZA crvrl, y oE CARACTER AoMrNtsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE TAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNsrDERAoo "LA pREsrADoRA". coMo TRABA",ADoR DE "LA SECRETAR|A" poR Lo ouÉ fAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉct A sÉpnMA. |NTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISoICCIÓN DE LOS
TRTSUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAo oE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puotERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMlctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA cAUsA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL DfA 02 DE ABRTL
oE 2020, FtRtJtANDo AL MARGEN Los ouE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

LA "LA SEcRETARiA" .LA PRESTAOORA DEL SERVICIO"

INGRID AU SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

L
MARIA DEL PILAR

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE RE

MARIA U

Z

DIRECTOR EJECUTIVO OE
AoMrNtsrRActóN Y FTNANZAS

JAVIER UEZ
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